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PARTE OFICIAL.

(Qaeeia del 23 de Diciembre de I880.J

PaENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneñeio gozan 
S. A.. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña Maida de la Paz y Doña 
María Eulalia,

NüM. 360.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA-

SECRETA RÍA.

Doña María Ignacia Bahi
llo cuyo domicilio se ignora, 
se servirá presentarse en la 
Secretaría de este Gobierno 
para enteraría de un asunto 
Íbe la interesa.

Valladolid 10 de Diciem- 
I^re de 1880.—El Secreta
rio. Antonio Sangenis.

NuM. 430.

IilPtlUlOS PROVIVIIL DE VULUOUD.

'^6sioii del 9 de JVovieWiiTe de 1880.
DaESlDENCIA DEL Ss. LOPEZ S. MaRTIN.

Sres.: Presidente, LopezSan Mar. 
llQ-^Secretarios: Moras, Ahuma

da, Giraldo, Sánchez, Martínez (don 
Telesforo), Calderón, Lanuza, Na
va, Calvo Laguna, Maillo, Leon, 
Cuesta, Latorre, Francos, Velasco 
Neira, Alonso Pesquera, García 
Crespo, Mateo. Lajo, Domínguez, 
Montalvo y Martínez Cabo.

Abierta á las doce de la mañana 
y leída el acta de la anterior.

El Sr. García Crespo, pidió la 
lectura de la del 6. . .

El Sr. Presidente, manifestó que 
á su pesar tenía que llevar adelan
te las prescripciones del reglamen
to, y que este sobre el acta solo 
autoriza discutiría en el sentido de 
contímer. ó nó inexactitudes en la 
relación de los hechos y acuerdos 
de la sesión á que se refiere.

El Sr García Crespo; insistió en 
que se le concediera discutir sobre 
el acta, porque en su juicio conte
nía omisiones.

La Presidencia, en vista de que 
no se concretaba error material ó 
inexactitud respecto del acta, des
pues de algunas, observaciones por 
los Sres. Crespo y Cuesta, declaró 
terminado el incidente, y puesto á 
votación, pidiéndose nominal por 
el Sr. Crespo, se aprobó el acta por 
13 votos contra 9, en la forma si
guiente:

Señores que dijeron íf: Sánchez, 
Martínez (D. Telesforo), Calderón, 
Lanuza, Calvo Laguna, García 
Maillo, Leon Martin, Cuesta, La
torre, Francos, Ahumada, Moras, 
Sr. Presidente.—Total, 13.

Señores que dijeron no: Giraldo, 
Velasco Neira, Alonso Pesquera, 
García Crespo, Mateo, Lajo, Domín
guez, Montalvo, Martínez Cabo. 
—Total, 9.

Entrando en el acto, el Sr. Nava 
pidió que constase su voto con el 
de la mayoría, y así se acordó.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición:

«Los Diputados que suscriben, 
tomando muy en cuenta los cons
tantes y distinguidos servicios que 
por espacio de mas de dos años 
viene prestando como Médico- 
cirujano en el Hospicio provincial,

en calidad de interino, D. Jacinto 
Iscar Quesada, y deseando por otra 
parte darle una prueba de la buena 
memoria que ha dejado en esta 
Corporación su señor padre don 
Miguel, Alcaide primero de esta 
ciudad, muerto en Madrid en oca
sión de hallarse desempeñando una 
delicada comisión que se le confia
ra, despues de otras muchas, para 
obtener grandes beneficios á la 
capital y. por consecuencia á los 
pueblos de la provincia, proponen 
que la Diputación confiera en pro
piedad la citada plaza de Médico-' 
cirujano del Hospicio aLD, Jacinto, 
con tanta mas razón, cuanto que 
ha sido el único opositor al llama
miento, se aprobaron sus ejercicios 
por el Tribunal facultativo nom
brado para calificarlos y propuesto 
para él desempeño de la misma. ■ 

. Valladolid 8 de Noviembre de 
1880.—José de la Cuesta.—Ma
riano García Maillo. — Eustaquio 
Calvo.» ■

Tomada en consideración, el se
ñor Cuesta en pró de la mismá, 
expuso á la consideración de los 
Sres. Diputados, que el Médico de 
que se trata, goza dé excelente re
putación como facultativo, de in. 
teligencia y laboriosidad; lo cual 
unido á los servicios que lleva pres
tados en el establecimiento y á los 
méritos de su malogrado padre, le 
hacen acreedor á que la Diputación 
confirme su nombramiento.

El Sr. Giraldo, sin ser visto herir 
al interesado, reconociendo sus 
buenas cualidades, así como la 
buena memoria de su difunto pa
dre, creía de su deber llamar la 
atención sobre el expediente, del 
cual resultan algunas reclamácio- 
nes sobreda provision de la plaza, 
que en su juicio no se han resuelto 
y pudieran implicar algunas difi
cultades en lo sucesivo.

El Sr. Lanuza, en pró dijo, que 
para desvanecer las dudas del se
ñor Giraldo, del expediente aparece 
que D. Jacinto Iscar, ha sido el 
único opositor á la plaza de Médico 
del Hospicio, cuyos ejercicios fue-

■ rOn aprobados, nombrándole into- 
rinamente. Que en el desempeño 
ha llenado á satisfacción él servicio 
y faltando únicamente'qué la Di
putación en pleno, confirme su 
nombramiento.

Declarado el punto suficiente- 
mente discutido en votación'ordi- 
naria, se aprobó la proposición, y 
fuó nombrado en propiedad Médico 
Director facultativo del Hospicio 
D. Jacinto Iscar Quesada, con el 
haber anual de 2.000 pesetas, y 
con sujeción al Régla mentó de di 
cha Casa, én lo que sé refiere á sus. 
derechos y obligacione..s. ,

El Sr. Presidente, entrando en 
la órden del día, propuso el nom. 
bramiento de las Cornísioues espe
ciales, entre los Sres. Diputadós, y 
colocado el globo sobre la mesa para 
cada una de dichas Comisiones, y 
con separación de escrutinios, fue
ron entregando los votantes las 
papeletas que contenían en cada 
votación los nombres de los Vocales 
de las respectivas Comisiones, 
dando el siguiente resultado:
Para la Gomision de Peticiones, fue. 

rou elegidos g proclamados.
• D. José de la Cuesta.

D. Telesforo Martínez.
D. Eustaquio de Latorre, cada 

uno con 14 votos, resultando una 
papeleta en blanco.

Para la de Cuentas.
D. José de la Cuesta.
D. Félix Lopez San Martin.
D. Antonio Lanuza.
D. Pedro Leon Martin,
D. Víctor Ahumada, cada uno 

con 14 votos y una papeleta en 
blanco.

Para la construcción del nuera 
hospital.

D. Telesforo Martínez.
D. Eustaquio de Latorre.
D. Eusebio Giraldo, cada uno con 

14 votos y una papeleta en blanco.
Para la de Instrucción pública.
D. Telesforo Martínez.
D. Francisco de las Moras.
D. Rafael García Crespo, cada
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uuo con 14 votos y una papeleta en 
blanco.

Para la de Senescencia.

D. José de la Cuesta,
D. Telesforo Mavtinez.
D. Francisco de las Moras.
D. Marcelino Diez Bueno.
D. Tomás Bayon.
D. José Sánchez,
D. Eusebio Giraldo, cada úno con

14 votos y una papeleta en blanco.

Para la de Presupuestos.

D. Eustaquio do la Torre, repre
sentante del partido de Peñafiel.

D. Eustaquio Calvo Laguna, del 
do la Mota del Marqués.

D. Mariano García Maillo, del de 
la Plaza de esta Capital.

D. Francisco de las Moras, del de 
Olmedo.

D. Fidel Nava, del de la Nava 
del Rey.

D. Marcelino Diez Bueno/del de 
Tordesillas.

D. Mariano Presencio Fernandez, 
del de la Audiencia de la Capital.

D. Vicente Pizarro, del de Medi
na de Rioseco.

D. Gabino Madrueño, del de Va
loria la Buena.

D. Eusebio Giraldo, del do Medi
na del Campo.

D. Félix Calderón Mantilla, del 
de Villalón, cada uno con 14 votos 
y una papeleta en blanco.

Para el asunto denominado, Lopa 
Ser núes.

D. Félix Lopez Sau Martin.
D. Eustaquio de Latorre, cada 

uno con 13 votos y dos papeletas 
en blanco.

El Sr. Gobernador civil do esta 
provincia, con fecha ? del corriente 
remite á los efectos que determina 
el art. 44 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 para la ejecución de 
la Ley de Ferro-carriles de 23 de 
Noviembre de 1877, el proyecto de 
la líhé’^ férrea do Segovha á Medina 
del Cahi'pb.

Esta Corporación provincial, ha * 
examinado este proyecto con la de- ; 
tención que exijo por su vital im
portancia, á fin de emitir su infor
me, y de su estudio se desprenden 
las consideraciones siguientes.

Muy útil, es sin disputa la línea 
que se propone al desarrollo gene
ral del comercio entro las dos pro
vincias y do estas con el del resto i 
de la península.

Los cereales que, en no pequeña 
escala, se producen en los términos 
de Segovia, Abades, Carbonero, Es
calona, Espinosa, Gárcillan, Martin i 
Miguel, Navas de San Anton, Ve- 
layos, Santiuste, Tabanera, Terre-: 
gano, Valseca, Zarzuela, Arago- 
Ueses, Bernardos, Bernuis, Coca, 
Fuente Santa Cruz, Nava de la 
Asuncion, Paradinos, Santa María 
de Nieva, Villagonzalo, Villeguillo, 
Aguila-Fuente, Chañez, Fresneda, 
Fuente-Pelayo, La Mata de Cuéllar,

; Narros, Navalmanzano, Nava de 
Oro, Pinar Negrillo, Ramondo y 
Villaverde de Iscar van en su ma
yor parte á parar á la línea férrea 
del Norte, para ser tcasportados en 

' granos al extranjero, y otros para 
convertirlos en polvo ea las fábricas 
de Castilla, haciéndolo en la actua- 
lidad por carreteras y caminos 
muertos de difícil y costoso tránsi
to, y claro es que por este medio 

i de la línea que se propone y es 
1 objeto de este informe han dé en- 
1 contrargrandes ventajasy facilidad 
i en su trasporte. Esto, por lo que 
! hace referencia á los cereales de la 

provincia de Segovia, y si á estos 
pueblos .se agregan los de la pro
vincia de Valladolid, como son 
Aguasal, Alcazarén, Almenara, Bo 
cigas, Fuente Olmedo, Olmedo, Pe
drajas de San Éstéban, Puras, La 
Zarza y Moraleja de las Panaderas 
que los producen en gran escala, 
quedará demostrada la convenien
cia de esta línea y mucho mas te
niendo en cuenta los productos fo
restales en que tanto abunda la 
zona que atraviesa el trazado que 
se propone; constituyen principal
mente estos, los pinares de exce
lentes maderas de construcción y 
traviesas, que con tanta abundah- 
cia se consume en esta provincia y 
limítrofes, añadiendo los que pue
den llamarse secundarios, propios 
tambien do estos pinares, como 
son, résinas, corteza^,, leñas, piñón 
y carbón.

■Además existe una relación muy 
directa entre el comercio de esta 
ciudad, á los pueblos de Ta provin
cia de Segovia, que consiste en las 
telas, hierros y ¡demás productos 
queso elaboran en la de Valladolid, 
que ó bien dienen sús depósité^ en 
esta Capital ó como se lleva dicho 
se producen en la Comarca.

Resta hablar de otros productos 
de mucha riqueza en nuestra pro
vincia y que son de gran consumo 
en la inmediata de que nos ocupa-; 
como son los vinos que en la zona 
donde enlaza la línea de nuestra 
proviucia son trasportados á la de 
Segovia.

Es de parecer esta Diputación, 
que el trazado obedece á las nece
sidades del país que atraviesa, de 
acuerdo con lo que proponen en su 
dictamen de 29 de Octubre último 
el Ingeniero encargado de la con
frontación Sr. Ranero.

Redunda tambien en beneficio 
de los pueblos de la provincia de 
Zamora y Salamanca con los de 
Valladolid, que embarcan los vinos 
y frutas, principalmente en sus 
líneas respectivas, y pueden ir á 
parar á los de la provincin de Se.- 
govia aumentando d movimiento 
y el tráfico entre estas provincias, 
favoreciendo como es consiguiente 
su riqueza.

Refiriéndose á los pueblos que 
comprende el trazado de la. línea en 
esta provincia, pueden aducirse las

mismas razones que los referentes 
á los do la proviucia de Segovia, 
haciendo notar su mayor impor
tancia por la producción de granos 
y vino.s, que llevan en la actualidad 
á los grandes almacenes de Medina 
del Campo, y que este proyecto 
vendi'ci á favorecer este movimiento 
que es de sumo interés.

Para facilitar los arrastres que 
han do alimentar la via en las E«- 
taeioues que so sitúen en esta pro
vincia, existen en gran número 
las carreteras del Estado y provin
ciales que atraviesan en diferentes 
sentidos la Comarca.

El primer pueblo que se encuen
tra al entrar en la provincia que 
os Fuente Olmedo, se vé por la 
memoria descriptiva que se propone 
como apeadero simplemente, de
biendo ser en concepto de esta 
Diputación una Estación siquiera 
sea dei último órden de las que se 
marcan eu el proyecto, teniendo 
en cuenta que á ésta, pueden con
currir los productos de los térmi
nos de Almenara, Bocigas y Llano 
de Olmedo conio mas próximos, sin 
contar otros mas distantes.

La mas ituportante de las Esta
ciones á que so ocupa, es la de 
Olmedo, por concurrir las carrete
ras del Estado, denominadas, «de 
Adanero á Gijon, de Olmedo á Me
dina y de Cuellar á Olmedop» y laS 
provinciales de Olmedo á Tordesi
llas enlazando en la de Gijon, la do 
pedrajas de San Estóban por Àlca- 
zaréu y Hornillos á Villalba de 
Adaja. Vendrán por consigmieute 
á alimentar-la vía por esta Esta
ción muchos do los pueblos encla
vados en estas carreteras. Tiene 
además la importancia de sér cabe- 
za de partido judicial, y celébrarse 
un mercado semanal de semillas y 
ganados.

La Zarzaes iaEstacionsigüiente, 
esta fe la puede considerar de igual 
importancia á la de Fuete Olmedo, 
que tiene próximas algunas Carre
teras provinciales y del Estado.-

Y por finia de Medina deTCámpo, 
cuya importación es excusado en
comiar, y que indudablemente ha 
sido apreciada por el autor del 
proyecto al señalaría como Cabeza 
de la línea, y que ofrece además la 
ventaja de poder construir una 
Estación de primer órden, reunién- 
dose en una soladas de las cuatro 
líneas que concurren en este punto 
ó sean las del Norte, Zamora, Sa
lamanca y la del proyecto.

Merece además acerse méritodpor 
parte de esta Corporación, la idea 
de que esta línea pudiera ,cOn el 
tiempo prolongarso hasta Madrid 
ú otro cualquier punto de la línea 
del Norte, cenvirtióndose por este 
medio en un ramal do primer ór
den, y viniendo á establecer una 
competencia con la línea del Norte, 
en beneficio de los intereses del 
público, el cual debiera encontrar 
m^yor economic ep las tarifas quo

se proponen por el autor del pro. 
yecto, las cuales en concepto de 15 
Diputación serían inferiores á las 
del ferro carril del Norte, quo 55 
consideran escesivas.

Ocupáudose esta Diputación del 
trazado orizoutal y vertical, ósea 
de la parte técnica del proyecto,ee 
lo cual no puede entrar dellenopoi 
no ser de su competencia, eacneo- 
tra muy atendibles las razonesex. 
puestas por el Ingoniero eucargaio 
de la confrontación, en lo qnesí 
refiere á las curvas y pendientes, 
según lo expresa en su dictámee 
de 29 de Octubre último.

Por todo lo manifestado, creek 
Corporación muy conveniente para 
los interese.s de esta provincia,k 
realización del proyecto, y atendi
bles las cuatro conclusiones qae 
abraza el informe del ciládó Inge
niero encargado de la confronta' 
cion, y especialmente iá cuarta qee 
hace relación al trazado. En esta 
sentido, se acordó informar peí 
unanimidad. ,

Se aprobó la distribucion-dnfoii' 
dos para atender â las obligaciones 
del presupuesto en los meses de 
Noviembre y'Diciembre de esté ano, 
importante^ la pritnera 49.844 pe' 
setas-, >20 cénts., y Ia segunda Ígní' 
cantidad. ; .

Se dió cuenta de una instanci? 
del Contratista de bagajes del capto 
de Alaejos, para que se je aboneel 
primer trimestre deT actual año 
éGomÓmico, y resultando por in'fo?- 
míe, del Sr;. Contador de estosfóná® 
que ha justificado el servicio dicho 
Contratista ^D. Jacobo Gallegé.»''' 
yo importe por el referido , primis 
trimestre asciende a 1'20 péseto 
so acordó librar dicha suma áso 
favor con cargo al art. 2.°, cap.2‘ 
sección 1.® del presupuesto coi'' 
riente.

Se aprobó']a certificación dadí 
por el Director.. de-caminos provio' 
ciales, de los acopios de piedra ho' 
cho por el .Oonitrátísta Ulpiano Fef' 
nandez, para la conservación dei® 
carretera de Valladolid á la Motáis 
M/arqués, dmipur tanto- 1.308 ipehet®® 
88 céntimos,,y se accordé librare?? 
suma á ‘favor del Ulpiano Ferna^ 
Hez, ’con cúfgo á là lección 1 .*, ®®' 
pítuloi3..T, jart. i,° del ptésáp'tfasii’ 
corriente.. .......................... ;

Sé á‘Corhó, visto el proyecto “® 
carretera de tercer ‘órden de 
yorga á Sahagún, remitido por® 
Sr. Gobernador, y considerandoqj* 
dicho proyecto es ventajoso, no ai» 
á los pueblos •dd pTrlido de Vill®' 
Ion, sino á los de Sahagún y R'^® 
ra del Céa, en la provincia dei®®'®' 
informarle favoïablemcute, f®*®' 
tiéndole para su curso á dicho Su 
pèrioï^utoridafi. -

Se aprobó el seg.nro prestado P 
la Compañía La [Uriana contra*” 
cendios, á favor del Palacio de®”*” 
Diputación, y su mobiliario, oP’^, 
ciado él edificio en lOO^OOO pés®^”” k 
y.el mobiliario en 25..000 -ai | 
P^^¿l^®VñiilÍqp po;: el primo*^' :
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céntimos y como prima anual 50 
pesetas por ol todo, y del mobiliario 
al respecto de 80 céntimos al mi- ; 
llar, sieñdoía total prima anual de 
20 pesetas, pagaderas en Ti de 
Octubre de cada año, por la dura
ción de 10 años, á contar desde el 
corriente, y se acordó abonar su 
importe de 73 pesetas, 50 céntimos 
con pólizas y timbre, con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puestó corriente.

Se dió cuenta de la carta rétiiiti- 
da á esta Presidencia por los seño, 
res Jover y Compañía, de haber 
cangeado las 375 acciones primiti
vas del ferro-carril do Medina del 
Campo á Zamora, por las nuevas á 
queso refiere la circular do la Di
rección gestora fecha 20 de Junio 
último, en Barcelona, manifestan- 
doso comunicase á dicha casa, el 
destino que había de dar á dichos 
títulos, ya retenióndolos en dicha 
casa de Barcelona ó bien remitién- 
doles á esta Diputación, y se apro
bó la contestación de gracias,dada 
por la Gomision provincial á dichos 
señores, reservándose la Corpora
ción por observaciones del señor 
Lanuza, el destino que haya de 
dúpáea didhos títulos -hasta saber 
de una manera distinta sus valores 
y circunstancias.

Se acordó autorizar á D. Francis
co Trejo, Administrador del Mani
comio provincial, para que liquide 
con el Estado los atrasos por inte- 
resets de láminas de este .estableci- 
nuento y convertir en deuda amor
tizable ál ^ói* 1'015 ’ lob cinoo se
mestres sujetos á la conversion.

Se leyó la siguiente proposición: 
^éos JJi p'utadW que'á^ '
Considerando importantísimñ la* 

construcción de ’cáiSrnós vecinales, 
y de necesidad qué 'á éáVe efecto 
so áyüde á lo^.Ayontapniçntos, sub-^ 
X^Qcipnandp las obas que hicieren.,.. 
siquiera fuere de reparación de los 
existentes.

Considerando, que debo procu- 
^íirse á tiempo faciliten trabajo á 
las clases obreras para la rigorosa 
estación del invierno.

Y por último, que no existiendo 
en presupuesto para caminos veci- 
Qules mas que diez mil pesetas, d.e- 
^®'trasferirse de la de carreteras, 
Cffya-constraccioñ no está indicada 
durante el actual ejercicio, la ma
yor cantidad posible.

Proponen que se acuerde la tras- 
fóreuxíia de treinta mil peseta's deh 
o^pítulo de carreteras al de cami
nos vecinales.

Palacio de la Diputación 9 de 
Noviembre de 1880.—-Eustaquio de 
Latorre.—Mariano G. Maillo.—Jo- 
®ó de la Puente.»

Tomada en consideración, el se- 
úor Latorre firmante de la misma, 
®o extendió en consideraciones tO- 
da.s dirigidas á probar la importan- 
ou de la construcción de caminos 
’'rocinales y ’conservación de los 
sismos, hoy mas,, cónobido el pro

yecto del ferro carril de Segovia á 
Medina del Campo.

Ocupó la presidencia el Sr. Gi
raldo, y continuando el Sr. La 
Torre, dijo: que siendo treinta las 
carreteras provinciales en proyec
to, la consignación de 50.009 pese
tas en el presupuesto, es ilusoria 
para la construcción de dichas ca
rreteras, locualestáen la conciencia 
de los Srés. Diputados, y este sa
crificio de los pueblos viene á ser 
perféCtaménte inútil, pero no lo 
será en el caso de que la Diputación 
acuerde la trasferencia do 30.000 
de dicha partida, al objeto indicado 
de caminos vecinales, logrando de 
este modo dos objetos á cual mas 
atendibles, facilitar las vías de co
municación á los pueblos, y atender 
á la clase joraaiera que necesitará 
de grandes auxilios ea la estación 
cruda del invierno, que imposibili
ta el empleo de brazos en muchas 
zonas agrícolas;

El Sr. Francos, de acuerdo con 
el Sr. Latorre, preguntó que clase 
Me subvención márcaba la ley para 
los caminos. Dijo: que deseaba el 
fomento del trabajo, base de la mo
ral, pero que la práctica de esta teo- 
ría no daba resaltados/ pués que en 
su pueblo, que no es de los q^eores, 
los obreros apesar de tener abiertas 
obras de carretera so resistían á 
dichos trabajos, y teme que los ca
minos vecinales contra los buenos 
deseos del Sr. Latorre, se abando
nen y se pierdan los capitales que 
se empleen.

Él Sr. Latorre, rectificando dijo: 
que á la Diputácion incumbe la 
construcción y reparación de los 
caminos y que la conservación es 
HéT interés de los pueblos.

El Sr. Mastinez (D. Telesforo), .en 
contra le la proposición, expuso 
lôi^-K^aadÊS;àncôn.vi».nietttôs de la 
t-rasferencía, sin antes ni ral Direc
tor de Caminos, porque las 50.000 
pesetas á ,que se. refiere el Sr, La 

•Torre, se destinan á obras de nueva 
'construcción, -de modo _qu^ solo 
pudiera trasferirse el sobrante de 
Michas obras. Ocupó la presidencia 
el Sr. Lopez San .Martin y propuso 
el nombramiento ’do una- Comisión 
que en iunion del Director de Cami
nos informen.

ge acordó prorogar Ía sesión, por 
ser pasadas las horas de Regla
mento. '

El Sr, Latorre, dijo que las 
50.000 pesetas no tienen objeto 
porque no se han empezado las 
obras á que están destinadas.

El Sr. Leon Martin,.pidió la sus
pensión del acuerdo, deseando am
pli, r la proposición del Sr. La
torre.

El Sr. Latorre, insistió en la 
trasferencia por ahora de las 30.000 
pesetas. ' .

El Sr. Martínez (D. Telesforo), in
sistió así mismo enquehabia carre
teras en construcción y que no sería 
justo que las cantidades destinadas 

á pagar á los Contratistas se dis- 
traijesen en caminos vecinales con 
los que no se ha contado á la for- 
macion del presupuesto.

El Sr. Giraldo, en centra encare
ció el mal estado en que se encuen
tran algunas carreteras, opinando 
porque de hacerse la trasferencia 
no sea con destino á caminos y sí 
para la conservación de dichas 
carreteras, á fin do evitar la pér
dida de tantos capitales.invertidos, 
siendo de preferencia, en su juicio, 
el pago, de las concluidas y su con
servación, para despues tratar de 
los caminos vecinales.

Pasada la próroga y señalándose 
para la sesión inmediata, la discu
sión pendiente y demás asuntos, 
se levantó la sesión.

Eran las tres do la tarde.—El 
Presidente, Félix Lopez Sau Martin. 
—El Diputado Secretario, Francis
co deías Moras.—-El Diputado Se
cretario, Victor Ahumada.

NüM. 432. . ■

INTERVÉNCIOÑ., . 
d& la Administración económica de la 

provincia de Valladolid,

Revista Semestral.

Vlases pasivas. -

Todos los individuos que perte
necen á la clase arriba mencionada 
se hallan obligados á prese.ntarse 
pérsonaímente en acto de reyistá; 
y como la deí primer semestre de 
1881 debe tener efecto el, dia pri
mero del próximo .Enero, se anuncia 
por medio del Boletin oficialdó esta 
provincia para que los que se en
cuentren en la clase, observen las. 
prevenciones siguientes; ;

1 .® El acto de revista es pura
mente personal según 10 dispuesto 

5 por la Real Órdén de 22 de Agosto 
de 1855 recordada por la Dirección 
general del Tesoro, y por tanto, es 
ábusion toda gestion que tienda á 
representar ál'iñdívídúo ótía per
sona sea la que quiera, por lo que 
éstá Intervención no admitirá la 
revista que no sea ál mismo ihtere- 
sado bajo pretesto ni escusa alguna:

2? Los que residan en la capi
tal se presentarán en life dias y 
horas que mas adelante de dirán, 
proyístos de los documentos que 
acréditeú lá de'Claracion del dere
cho pasivo, las fes de Estado y exis
tencia y la cédula personal.

3 .® Los resideutes en ids pueblos 
de la Provincia, lo verifieárá'ñ ante 
sus respectivos Alcaldes, que auto
rizados por la citada Real órdén 
representan al Jefe de Intervención, 
presentando el documento y com
probado que sea, quedará en poder 
de los Alcaldes que puesto el V.° B.® 
y el sello del Ayuntamiento lo re

mitirán unido con la certificación 
del Juez Municipal, donde hará 
constar su existencia y Estado di- 
reetamente á esta Intervención, 
entendiéndose que esta oficina no 
recibirá los indicados documentos 
que no sean remitidos por los repe
tidos Alcaldes, y de oficio por el 
correo pues que los que sean diriji- 
dos por los intere.sados ú otra per
sona no serán recibidos, y los cau
santes serán baja en la nómina del 
indicado mes de Enero, cesando de 
esta manera el abuso de mandarías 
por personas que no se hallan au
torizadas para su presentación.

4 .® Los individuo.? que tengan 
el carácter de Diputados, Magistra
dos, Jefes de AdmiaistraQion y Co
roneles, que tengan en esta Depen
dencia documentos que asi lo acre
diten podrán justificar su existencia 
por medio de oficio puesto de su 
mano y con el V.® B.® del Sr. Juez 
Municipal, sin cuyo requisito no 
tendrá valor alguno, segundo dis
puesto en órden del Regente del 
Reino fecha 14 de Noviembre de 
1870 y recordado por la Dirección 
general del Tesoro en circular do 
12 de Noviembre de 1874.. .

5 .® Quedan ecepcíonadas de 
presentarse personalmente solo 
aquellas personas que físicamente 
se hallen imposibilitadas debiendo 
dar cuenta á esta Intervención por 
escrito ántes del día señalado para 
presentarse, á fin de que el defense 
presente á domicilio á cercíorarse 
de da verdad y recoger los documen
tos en el bien entendido quo las 
cerlificacíones facultativas no pue
den tener efeeto_para el. acto expre
sado.

6 .® Los señores Alcaldes Cóns- 
titucíonales de los pueblos, i^espon- 
sables del acto de revista, según 
lo dispúésto en él 'art. 7.® de la 
precitada Real órdén de22 de Agos- 
to de 1855, remitirán Como se ex
presa en la regla 3.^, todos los 
dóCuméntOs í^ué én la misma se 
determina diitéctamento al Jefe de 
Intervención, Ati ' lá intéldgencia 
que deben halTarso én esta Depen
dencia él día doeb ddl referido 
Enero próximó, debiendo hacer 
presento qúo’ los documendiys refe
ridos vendrán acompañados dénina 
factura duplicada, ÿ firmado uno 
de los dos ejemplares .será devuelto 
paró su resguardo.

Esta Intervención encarece á lñs 
individuos de tan réspotable cláse. 
no demoren el cumplimimiénto de 
tan importante servicio, pues- de 
esta manera no sé verá preeisada á 
dar de baja- á tantós como lo fueron 
cu el mes de Julio próximo pasado.

Los dias l." del próximo Enero, 
de 9 á 12 de-la mañana, se pasará 
la revista á los individuos de tropa. 
El 2 á la misma hora 4 los que 
tengan cruces pensionadas. El 3 y 
á la misma hora tambieu de la ma- 

: ñana, jubilados, cesantes, y pen- 
. siones remuneratorias*
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4
Los dia34 y 5 Monto pio Militar 

y civil.
Los 7 y 8 exclaustrados y Jefes y 

Oficiales, y el dia 10 todas aquellas 
personas que residiendo en esta ca
pital accidentalmente perciban los 
haberes por otra provincia.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1880,—Joaquin Borrás.

NüM. 442.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Æadlenoia de Valladalld.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, se ha comunicado al Ilustrí
simo Sr. Presidente de esta Au
diencia la Real orden siguiente:

limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Fomento se dice á este de Gracia y 
Justicia ea 29 de Noviembre, último 
lo siguiente: Exorno. Sr.: Al Direc
tor general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria, digo con 
esta fecha lo siguiente. Vista la 
instancia de D. Francisco Javier 
Mediguchia, pintorde historia, sus
crita por otros pintoresy escultores, 
solicitando se dicte una disposi
ción de carácter general y aclara
toria, para que los Tribunales de 
Justicia, y fuera de ellos sea reco
nocida su competencia y aptitud 
legal para intervenir en la tasación 
de obras de arte respectivo, y do 
conformidad con lo informado por 
la Real Academia de Bellas Artes 
de Sau Fernando, y con lo propues
to por esa Dirección general. S. M. 
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
resolver, que tienen aptitud legal 
para intervenir en la tasación do 
obras de su arte respectivo en los 
Tribunales de Justicia, y fuera de 
ellos todos los artistas que reúnan 
á mas de las circunstancias si
guientes:

i .’ Ser académico de la clase 
de artistas en cualquiera de las 
Academias autorizadas en España.

2 .® Ser profesor, que tenga á su 
cargo enseñanza en las Escuelas 
oficiales de Bellas Artes.

3 .^ Haber obtenido medallas ga
nadas como premio de las exposi
ciones de artículos nacionales ó 
universales. '

4? Haber tomado parte en opo
siciones ó concursos, y haber sido 
propuesto en cualquier lugar de 
una terna.

5 .^ Haberse dado á conocer ven
tajosamente por obras notables que 
ajuicio de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Femando, 
los haga merecedores de aquella 
distinción, á cuyo efecto los artis
tas que se consideren comprendi
dos en este caso, deberán solicitar 
ser tenidos por tasadores, previo 
informe de la misma. Esasimismo la 
voluntad de S. M,, que se dé cono
cimiento de esta Superior disposi

ción para los efectos consiguientes 
al Ministro de Gracia y Justicia 
para los efectos consiguientes.

De Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento, y á fin de 
que so sirva dictar las órdenes 
oportunas para que tenga exacto 
cumplimiento la preinserta Real 
Órden.»

Cuya Real órden de acuerdo del 
limo. Sr. Presidente citado, so cir
cula por los jSoletine.! onciales á los 
Jueces de primera instancia de esta 
provincia para su conocimiento y 
cumplimiento.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1880.—Baltasar Barona.

NüM. 439.

Don Jéíiímon J^scalada y Caravas, 
Jue^ de pritnera insíancia de esta 
Ciudad y su pariido.

Hago saber: Que ejercitando la 
acción popular que por el artículo 
veinticuatro de la ley Electoral vi
gente, se concede á todos y cada 
uno do los electores en su distrito, 
Don Victoriano Santiago y Santiago 
uno de los de este, en expediente 
judicial que determina el artículo 
veinticinco, ha solicitado la exclu
sion deTas listas del censo electoral 
para Diputados á Cortes, de los 
sujetos siguientes.

Don Bonito Martínez Mazo, por 
haber cesado de Secretario de este 
Ayuntamiento el dia 3 de Noviem
bre último, por renuncia que fué 
admitida.

Don José Martínez Duartini, por 
haber cesado tambien el diez y seis 
de Octubre próximo pasado, en el 
cargo de Alcaide de la cárcel de^ 
partido.

Don Braulio Luengo por no figu
rar como contribuyente.

Don Florentino Perez García por 
no pagar la cuota de veinticinco 
pesetas.

Y el Presbítero Don Francisco 
Ortega, por haber variado do domi
cilio.

En su vista he dispuesto que se 
publique por edictos en esta ciudad 
y en el Doletin oficial de la provin
cia, paraque enel término deveiate 
dias des4e la fecha de su inserción 
en el mismo, se presenten en opo
sición los electores que quieran re
clamar contra la exclusion solici
tada, álos fines de la Ley.

Dado en la Nava del Rey á vein
tiuno de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta.—Ramón Escalada y 
Carabias.—Por mandado de S. S.\ 
Faustino Vergara.

Ndm. 444.

JUZGADO MUi^lGIPÁL DEL DISTRITO DR LA AUDIRüCIl

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.® decena 
del mes de Diciembre de 1880.

NACIDOS VIVOS.

leg/timos. 90 LEGÍTIMOS.

DIAS.
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Valladolid 21 de Diciembre de 1880.—El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra.

JUZGADO III MCIIÚL DIL DISTRITO DE LA AUDHU

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.® decena 
del mes de Diciembre de 1880. clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

FALLECIDOS'.

DIAS.

Soíteroi.

VARONES. HEMBRAS.
TOTAL

Catadot, Ftudot. TOT^X. SoltératÁCatadat\l^iuda». TOTJÍ.

12
13
14

16
17
18
19
20

Total.

1
2

2

2
2

10

1
1

»

1
2

1

6

»

1
J»

2

3

-T
3
2
2

2
4
2
3

19

1
2
1 3

2 
I

1
4
5 8

2
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1
1

1
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1
»

9 4 4

3
2
10

1

2
2

2
1

17 36

Valladolid 21 de Diciembre de 1880.—El Juez municipal, Ric^” 
Saavedra.

ANDNCIOS PARTÍCDLÁRES. i
VENTA. i

Se hace en condiciones ventajo- i 
sas para el comprador, de varias j 
decoraciones y banquetas tapizadas ¡ 
de paño encarnado: todo en muy í 
buen uso, y apropósito para un 
teatro de una villa de importancia. 
Plazuela de San Miguel, num. 6, 
piso bajo derecha, informarán.

PÉRDIDA.
El domingo 28 de Noviembre 3® 

perdió una perra-galga, roja, P^?' 
piedad de Matías Diez vecino 
Valladolid, que vive calle del P®Î^ 
número 15. El que la haya recogí 
do, se servirá dar aviso á su 
y se le dará una buena graim^^ 
cion. .

VALLADOLID: 
Imprenta de Lúeas Garrido' 

Obra, 8.
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